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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Jueves 01 de Febrero de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00292/2024 
JULIO MUÑOZ SOLIS 
Y 
CENTRO ESCOLAR LANDÁU S.C. Y/O JAGUAR 
INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. Y/O 
SINERGIA (NOMBRE COMERCIAL) Y/O ERICK 
ZECUA AGUILAR Y/O MARIA AUXILIO CHÁVEZ 
MUÑOZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00309/2024 
JULIO MUÑOZ SOLIS 
Y 
SINERGIA DRH, S.A. DE C.V. Y/O CENTRO 
ESCOLAR LANDÁU S.C. Y/O JAGUAR INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. Y/O ERICK ZECUA 
AGUILAR Y/O MARIA AUXILIO CHAVEZ MUÑOZ 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00321/2024 
FRANCISCO MORALES CASTAÑEDA  
Y 
AVIGRUPO S.A. DE C.V. CON NOMBRE COMERCIAL 
HERMANOS HERNANDEZ 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00329/2024 
JOSE MIGUEL ASCENCIO NUÑEZ 
Y 
TRANSPORTES OVERLAND, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
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TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00230/2024 

JOSELYN AIDE ALAGUNA GARCIA 

Y 

NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 

Y/O OPERADORA WAL-MART S DE R.L. DE C.V. 

Y/O QUIENRESULTE RESPONSABLE DE LA 

FUENTE DE TRABAJO. 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00270/2024 

ALAN ISRAEL LOPEZ MARTINEZ 

Y 

INGENIERIA Y AMNALISIS AMBIENTALES ARA 

S.A. DE C.V. Y/O ANGEL AYALA Y/O QUIEN 

RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 

FUENTE DE TRABAJO, JAVIER GUERRERO JASSO 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 

TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 

EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 

EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 

DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 

SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 

NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 

INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 

FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00316/2024 
ANGEL ARMANDO RAMIREZ GARCIA 
Y 
CONTRURAMA (NOMBRE COMERCIAL), Y/O 
MARIA ISABEL DE LEÓN JUAREZ (DUEÑA), Y/O 
VERONICA “N” Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00325/2024 
MARCO ANTONIO COSMES QUEZADA 
Y 
GELDWESEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y/O 
ARTURO SANCHEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO QUE SE OSTENTA CON EL NOMBRE 
COMERCIAL DE “GRUPO SAAX” 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES CITADA GELDWESEN 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y/O ARTURO SANCHEZ 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO QUE 
SE OSTENTA CON EL NOMBRE COMERCIAL DE 
“GRUPO SAAX”, AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
MEDIANTE EL CUAL SE que se señalan las 
CATORCE HORAS DEL DIA SIETE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga 
verificativo el desahogo de la audiencia de 
conciliación, lo anterior con fundamento en el 
artículo 684-E fracción VIII, Último párrafo, de la Ley 
Federal del Trabajo. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00306/2024 
C. ANGEL AGUILAR CARPINTEYRO 
Y 
FRUEHAUF DE MEXICO S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00303/2024 
C. JOSE LUIS RODRIGUEZ ONTIVEROS 
Y 
“DETERGENTES Y JABONES SASIL S.A.P.I. DE C.V. 
Y/O ADRIAN MOISES GARCIA 
GUTIERREZ Y/O FRANCISCO JAVIER GARCIA 
MACIAS GONZALEZ QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO  
O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO.”  
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA DETERGENTES 
Y JABONES SASIL S.A.P.I. DE C.V. Y/O ADRIAN 
MOISES GARCIA GUTIERREZ Y/O FRANCISCO 
JAVIER GARCIA MACIAS GONZALEZ QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO  
O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 

AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO (31) DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE 

SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA JUEVES 15 DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA SEGUNDA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 

APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 

COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 

FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 

UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 

CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.  

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00315/2024 
C. GABRIELA GARCIA DE LA CRUZ 
Y 

BACHILLETARATO TECNOLOGICO DE LA 
ESCUELA CARLOS DE LINNEO Y/O CARMEN “N”  
Y/O QUIEN RESULTE SER DUEÑO O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO  
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00294/2024 
C. GRISELDA AGUILAR MORALES 
Y 
RAMON IRIGOYEN LERCHUNDI Y/O JORGE 
VENTRE MARTINEZ Y/O FLEXI (NOMBRE 
COMERCIAL) QUIEN RESULTE PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA RAMON 
IRIGOYEN LERCHUNDI Y/O JORGE VENTRE 
MARTINEZ Y/O FLEXI (NOMBRE COMERCIAL) 
QUIEN RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO AUTO DE FECHA 
TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 
LAS DOCE HORAS DEL DÍA JUEVES 15 DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA SEGUNDA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.  
______________________________________ 

Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  
Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 

Valle de México Zona Ecatepec. 


